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Para el caso de que alguna de las subastas seña-
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma
se celebrará el siguiente día hábil.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana, solar número 15 del plano de par-
celación, en pago secano y erales de las Eras del
Cura, de la localidad de Alfacar (Granada)
de 149,92 metros cuadrados, finca número 4.674,
existiendo en la actualidad una vivienda edificada
sobre dicho solar.

Valorada en 9.000.000 de pesetas.
2. Urbana, solar en el mismo lugar que el ante-

rior, señalado con el número 16 de 154,50 metros
cuadrados, finca número 4.675.

Valorada en 4.940.000 pesetas.

Dado en Granada a 8 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—54.566. $

HUESCA

Edicto

Don Alfonso María Martínez Areso, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Huesca,

Ha acordado en autos de juicio ejecuti-
vo 310/1994, seguido a instancia de Banco Popular
Español, contra don José Luis Galindo Otero y doña
Juana Gámez Moreno, la siguiente providencia.

Por presentado el anterior escrito por la Procu-
radora señora Pisa, únase a los autos de su razón.
Conforme a lo solicitado sáquese a pública subasta
por primera vez por término de veinte días el bien
embargado en este juicio, cuya subasta tendrá lugar
el día 1 de diciembre de 1998, a las trece horas.
En caso de que no hubiese postor en esta primera
subasta, se señala el día 30 de diciembre de 1998,
a las trece horas, para la celebración de la segunda
subasta, y si tampoco hubiera postor en la segunda
subasta, se señala para la tercera, el día 28 de enero
de 1999, a las trece horas, teniendo lugar todas
ellas en la Sala de Audiencias de este Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Huesca, sito en calle
Coso, 16-18.

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien-
tes reglas:

Para la primera subasta servirá de tipo el valor
de la tasación, para la segunda subasta servirá de
tipo las tres cuartas partes del tipo de la primera
subasta, para la tercera subasta no habrá sujeción
a tipo.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil-
bao Vizcaya, en la cuenta del Juzgado el 20 por
100 del avalorio que sirva de tipo para cada subasta,
teniendo en cuenta que se deberá consignar para
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió
para la segunda.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

La parte ejecutante podrá hacer el remate con
la calidad de ceder a terceros.

Podrá hacerse hasta la celebración de la subasta,
posturas por escrito, en sobre cerrado, acompañan-
do resguardo de haber depositado el 20 por 100
del avalúo.

En caso de no poder celebrarse las subastas en
el día indicado, se señala para las mismas el día
siguiente hábil.

El bien objeto de la subasta es el siguiente:

Finca número 1.164, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Getafe, sección primera,
libro 8, tomo 775, folio 138. Piso tercero, puerta
cuatro, en planta tercera del portal 9 del edificio
sito en Martín Garó, en Getafe, bloque 1, urba-
nización «Getafe V».

Valor de tasación: 11.412.000 pesetas.

Y para que conste como notificación en legal
forma a los demandados rebeldes, se expide el pre-
sente en la ciudad de Huesca a 28 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Alfonso María Mar-
tínez Areso.—El Secretario sustituto.—54.556.$

ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha, dictada en los autos
de procedimiento sumario hipotecario que regula
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con
el número 59/1997, seguido en este Juzgado, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Castilla La Mancha,
representada por el Procurador don Fernando María
Vaquero Delgado, contra don Pedro Luis Barrall
Herranz y doña María Ángeles Casanova Laguna,
sobre reclamación de cantidad, por el presente se
anuncia la venta en primera subasta pública y por
término de veinte días de la finca hipotecada si-
guiente:

Finca registral número 3.652 del Registro de la
Propiedad número 1 de Illescas, urbana, sita en
Pantoja de la Sagra, al sitio de Los Llanos, hoy
avenida de Portugal, sin número.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle De la Cruz, núme-
ro 19, el próximo día 18 de enero de 1999, a las
diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.007.500
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 18 de febrero de 1999, a
las diez treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate que será
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo de
1999, también a las diez treinta horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Y para el caso de que resultare negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas a los
demandados, sirva el presente de notificación en
legal forma.

Dado en Illescas a 16 de octubre de 1998.—El
Se c r e t a r i o j ud i c i a l , An ton i o Gu t i é r r e z
López.—54.736.$

LA BAÑEZA

Edicto

Doña Gema Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza
(León),

Hago saber: Que en este Juzgado, y al núme-
ro 92/1998, se siguen autos de juicio del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Espa-
ña de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de
Piedad, representada por el Procurador señor Amez
Martínez, contra don José Manuel Roces Sánchez
y doña María Ángeles Vallinas Prieto, sobre recla-
mación de cantidad, en los que en el día de la
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, y en el plazo de veinte días, el bien embargado
a los referidos deudores que al final se expresa y
con las prevenciones siguientes:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
21 de enero de 1999, a las trece horas, en este
Juzgado, sito en La Bañeza (León). Tipo de subasta,
7.840.000 pesetas, que es el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Segunda.—La segunda subasta será, el día 23 de
febrero de 1999, a las trece horas. Y la tercera
subasta, el día 23 de marzo de 1999, a las trece
horas, ambas en el mismo lugar que la primera
y para el caso de que fuera declarada desierta la
precedente por falta de licitadores y no se solicitase
por el acreedor la adjudicación del bien. Tipo de
la segunda subasta, 75 por 100 del de la primera.
La tercera sin sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores, excepto el acreedor
demandante, para tomar parte, deberán consignar,
previamente, en el Juzgado, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por-
centaje del tipo de la segunda en ésta y en la tercera,
o acreditar con el resguardo de ingreso haberlo
hecho en la cuenta de este Juzgado núme-
ro 2116/0000/18/0092/98.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, que deberá contener mención expresa
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con-
dición séptima para ser admitida su proposición,
resguardo de la consignación del 20 por 100 del
tipo de subasta en cada caso, en la cuenta ante-
riormente mencionada.

Quinta.—No se admitirán posturas que no cubran
el total importe del señalado para la primera y la
segunda, y sin esta limitación para la tercera.

Sexta.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro,
referentes a títulos de propiedad y cargas, están de
manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—Para el caso de no poderse llevar a efec-
to, sirva este edicto de notificación a los demandados
de las subastas señaladas.

Bien objeto de subasta

Finca número 14. Vivienda tipo E, sita en la
planta tercera, a la mano derecha subiendo la esca-
lera de una casa sita en Santa María del Páramo,
a la carretera de Villamañán a Hospital de Órbigo,
tiene una superficie construida de 91 metros 61
decímetros cuadrados, y se compone de vestíbulo,
estar-comedor, cocina, despensa, tres dormitorios
y cuarto de baño. Linda, conforme se entra: Frente,
finca número 15, caja de escaleras y patio de luces;
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derecha, finca de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de León; izquierda, carretera de Villamañán
a Hospital de Órbigo y caja de escaleras, y fondo,
patio de luces.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.840.000 pese-
tas.

Dado en La Bañeza a 13 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Gema Antolín Pérez.—54.516.$

LEBRIJA

Edicto

Doña Josefa María Picamill Vela, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Lebrija y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de l a Le y H ipo t e c a r i a c on e l núme ro
27/1996-1.o, promovido por «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», representado
por la Procuradora doña Carmen Castellano Ferrer,
contra don Juan Rosado Lemus, en los que se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y por término de veinte días, las fincas
hipotecadas que al final se describirán; que se cele-
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
planta segunda, el día 21 de enero de 1999, a las
once horas; en prevención de que no hubiera pos-
tores, se señala el día 16 de febrero de 1999, a
las once horas, para la segunda subasta, y el día
16 de marzo de 1999, a las once horas, para la
tercera subasta; con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que asciende a la suma de 8.148.000 pesetas
la finca descrita con letra A; 5.820.000 pesetas la
finca descrita con letra B; 8.342.000 pesetas la finca
descrita con letra C; 4.420.000 pesetas la finca des-
crita con letra D; 3.978.000 pesetas la finca descrita
con letra E, y 442.000 pesetas la finca descrita con
letra F, no admitiéndose posturas que no cubran
dichos tipos.

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por
100 del de la primera; celebrándose en su caso
la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo, sirviendo a estos efectos para la tercera
subasta el de la segunda (cuenta Banco Bilbao Viz-
caya, número 4080 0000 18 0027/96, de Lebrija).

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, admitiéndose hasta el día de
su celebración posturas por escrito, en sobre cerra-
do, previa la consignación anteriormente referida.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, sin que pueda destinarse a
su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Séptima.—La publicación del presente edicto ser-
virá como notificación en las fincas hipotecadas
del señalamiento de las subastas, a los efectos pre-
vistos en el último párrafo de la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Fincas objeto de subasta

A) Finca rústica.—Suerte de tierra calma, lla-
mada Tercera de Torres Baja, al sitio Barro de la
Horca, de cabida 2 hectáreas 43 áreas 60 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera,

mo 1.469, libro 186 de Las Cabezas, folio 13, finca
número 4.907.

B) Finca rústica.—Suerte de tierra calma, al sitio
o pago de Lebrera Alta, de cabida 2 hectáreas
2 áreas 10 centiáreas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Utrera, al tomo 1.469, libro 186
de Las Cabezas, folio 10, finca número 4.905.

C) Finca rústica.—Suerte de tierra calma, pro-
cedente de la haza Tajón Orégano, de cabida
2 hectáreas 71 áreas 9 centiáreas 20 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, al tomo 1.454, libro 184 de Las Cabezas,
folio 108, finca número 10.248.

D) Finca rústica.—Suerte de tierra calma, pro-
cedente de la haza Tajón Orégano, de cabida
1 hectárea 32 áreas 90 centiáreas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.454,
libro 184 de Las Cabezas, folio 111, finca núme-
ro 10.250.

E) Finca rústica.—Suerte de tierra calma, pro-
cedente de la haza Tajón Orégano, de cabida
1 hectárea 16 áreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Utrera, al tomo 1.454, libro 184 de
Las Cabezas, folio 114, finca número 10.252.

F) Finca rústica.—Una sexta parte indivisa de
una suerte de tierra, procedente de la haza Tajón
Orégano, de cabida 1 hectárea 21 áreas 69 cen-
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Utrera, al tomo 1.438, libro 184 de Las Cabezas,
folio 130, finca número 9.889.

Y para que sirva para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Lebrija
a 9 de julio de 1998.—La Secretaria, Josefa María
Picamill Vela.—54.705.$

LEBRIJA

Edicto

Doña Marta Nuria García Sipols, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 181/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra don Gregorio Jarana García, doña
Ana Busto Almiger, don Cristóbal Jarana Bustos
y doña Josefa Pérez Nieto, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de enero de 1999, a las diez quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3973000018018197, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de febrero de 1999, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de marzo
de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Parcela de labor de regadío núme-
ro 3.070, del subsector B, de la finca denominada
sector B-XII, de la zona regable del bajo Guadal-
quivir, término de Lebrija. De cabida 12 hectáreas
53 áreas 31 centiáreas. En ella hay una nave para
aperos de labranza de 36 metros 95 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera al tomo 1.338, libro 383, folio 125, finca
21.271, inscripción primera. Y estando inscrita la
hipoteca al tomo 1.341, libro 384, folio 209, finca
21.271, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 24.548.158 pesetas.

Dado en Lebrija a 1 de septiembre de 1998.—La
Juez, Marta Nuria García Sipols.—El Secreta-
rio.—54.704.$

LEBRIJA

Edicto

Doña Marta Nuria García y Sipols, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Lebrija y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
163/1997-C, se tramitan autos de juicio, P.J. S. del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Car-
men Castellano Ferrer, contra don Manuel Soriano
Curado y doña Josefa Fernández Hernández, en
los que se ha acordado proceder a la venta en pública
subasta por término de veinte días, por primera,
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio
de la facultad que le confiere la Ley a la actora
de interesar en su momento la adjudicación de los
bienes que al final se describen, bajo las siguientes
condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 22
de enero de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 22 de febrero de 1999.

Y la tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de
marzo de 1999, si en las anteriores no concurrieren
licitadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base,
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi-
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde
su anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas.


